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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000013-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador 
D. Fernando Pablos Romo, relativa a consecuencias originadas por la falta de suministro eléctrico 
ocurrida el 30 de junio de 2015 en los edificios del Complejo Asistencial de Salamanca.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 26 de agosto de 2015, ha admitido 
a trámite la Pregunta para respuesta escrita, PE/000013, formulada a la Junta de Castilla y León 
por el Procurador D. Fernando Pablos Romo, relativa a consecuencias originadas por la falta de 
suministro eléctrico ocurrida el 30 de junio de 2015 en los edificios del Complejo Asistencial de 
Salamanca.
Con esta misma fecha se remite a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de agosto de 2015.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Fernando Pablos Romo, Procurador perteneciente al GRUPO PARLAMENTARIO 
SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los 
artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la Junta de Castilla y 
León la siguiente pregunta para su contestación por escrito:

El día 30 de junio de 2015 se produjeron anomalías importantes en el suministro 
eléctrico de instalaciones del Complejo Asistencial Universitario de Salamanca, con 
consecuencias para la actividad clínica del mismo conocidas a través de los medios de 
comunicación.

PREGUNTAS

1.  ¿Qué edificios del Complejo Asistencial Universitario de Salamanca se 
vieron afectados por la falta de suministro eléctrico ocurrida durante el día 30 de 
junio de 2015?

2.  ¿Cuánto tiempo duró esta pérdida de suministro eléctrico? ¿Funcionaron 
correctamente los equipos electrógenos que están instalados para ser utilizados en 
estas situaciones de emergencia?
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3.  ¿Qué consecuencias tuvo para la actividad asistencial esta falta de 
suministro eléctrico?

4.  ¿Estaba previsto realizarse el 30 de junio de 2015 algún trasplante de 
órganos? En caso afirmativo, ¿en qué quirófano estaba previsto realizarse? ¿En 
qué quirófano se realizó si se pudo llevar a cabo?

5.  ¿Qué medidas tiene previsto implementar el SACYL para evitar que estas 
situaciones vuelvan a repetirse en el futuro?

Valladolid, 7 de julio de 2015.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Fernando Pablos Romo
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